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Nombre del Procedimiento Reporte de conciliaciones Bancarias.

Número de fojas 14 foias
Unidad Responsable Dirección Finanzas.

Subdirección de TesorerÍa

Depto. de Movilización de Fondos.

Aprobado por el COMERI Sesión Ordinaria No. 8 de fecha 28 de agosto de 2012.

Autorizado por el Director General Tarieta No. DTIPCOS 11211 1067 12012.

Viqencia a partir de 28 de agosto de 2012.
Tiempo determinado 9,829 minutos.

Actualizaciones
Órgano Colegiado que Autoriza (COMERI) Motivo de la Actualización

Sesión Ordinaria No. 10 de fecha 27 de octubre de
2015, aprobado por el Director General con Tarjeta
No. DTI PCOS 1121 1/863 12015 de fecha 30 de
octubre de 2015.

Modificación del Marco Jurídico y normas de operaciÓn.

Sesión Ordinaria No. 10 de fecha 25 de octubre de
2016, aprobado por el Director General mediante
acuerdo No. DTIPCOS 11211180412016 de fecha 26
de octubre 2016.

Actualización del Marco Jurídico.

Sesión Ordinaria No. 5 de fecha 31 de mayo de
2017, aprobado por el Director General mediante
acuerdo No. DTIPCOS 11211126812017 de fecha 1"

de iunio de 2017

Actualización del Marco Jurídico.

Sesión Ordinaria No. 4 de fecha 25 de abril de
2023, aprobado por el Director General en Acuerdo
No. DTIPCOS 11222129312023 de fecha 25 de abril
de 2023.

Actualización del Marco Jurídico.
Se redactó en lenguaje incluyente.

Actualización de la firma del Director de Finanzas, diciembre 2023.

José
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DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO.

l. Nombre del Procedimiento: Reporte de Conciliaciones Bancar¡as

ll. Objetivo de Procedimiento.

Localizar, investigar y corregir los saldos y movimientos de los registros del lnstituto
que difieran de los presentados por los estados de cuenta y las cartas de confirmación
de las diferentes lnstituciones Bancarias.

lll. Marco Jurídico.

o Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
. Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.
. Ley Federal de Procedimiento Administrativo.
. Ley Federal de Austeridad Republicana.
. Ley Federal de las Entidades Paraestatales y su Reglamento.
. Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformación pública.
. Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública-
. Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos

Obligados.
. Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito.
. Ley General de Responsabilidades Administrativas.
. Ley del lmpuesto al Valor Agregado y su Reglamento.
. Ley del lmpuesto sobre la Renta y su Reglamento.
. Código de Comercio.
. Ley del lnstituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas y su

Reg lamento.
. Estatuto Orgánico del ISSFAM.
. Manual de Organización del ISSFAM.
. Ley General de Contabilidad Gubernamental.
. Acuerdo por el que se emiten los Postulados básicos de contabilidad

gubernamental.

Los estados de cuenta del mes anterior serán recabados en un plazo no mayor a 10
días hábiles de cada mes.

El departamento de Movilización de Fondos no tiene injerencia en la cancelación de
cheques.

lV. Normas de Operación.

INSTITUTO DE SEGURIDAO SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARi'ADAS MEXICANAS
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V. Relación de Formatos.

Formatos de las conciliaciones.

Vl. Glosario.

Sll. - Sistema de lnformación lnstitucional.

@,
Las partidas de abono del banco no correspondidas por el lnstituto que no sean

ideniif¡cadas en un lapso de seis meses, serán ingresadas a la cuenta

correspond iente.

La vigencia para cobro de los cheques emitidos por este lnstituto será de 3 meses, a

exce[ción d'e aquellos emitidos por las cuentas del Fondo de la Vivienda Militar

(FO.Vl. Ml ) por concepto de Créditos Hipotecarios y Gastos de Escrituración, cuya

vigencia será de un mes.
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DEPTO. DE MOVILIZACIÓN DE FONDOS

REPORTE DE CON CILI ACIONES BAN CARIASNOMBRE OEL PROCE 01 I'I E Nf O

FORMA O
OOCUMENTO

NUM.
ACT.

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADESRESPONSABLE

La o El Gestor
de la Dirección

de Finanzas
1

Recibe de las d¡ferentes lnstituciones Bancarias copia de los

estados de cuenta (2 tantos) y los turna.
Estados de

cuenta

Los estados de cuenta originales se reciben aproxima damente
después de I a 10 días háb¡les y se archivan en carpeta
correspondiente.

Departamento
de Movilización

de Fondos

2 Rec¡be, rev¡sa que estén completos y registra en el control
correspondiente.

Estados de
cuenta

Entrega copia (un tanto) de los estados de cuenta al Depto de
Contabilidad General y sella acuse.

Estados de
cuenta

4 Recibe acuse y ordena los estados de cuenta por fondos (FOVlMl,
ISSFAM, SEVlMl, SEG. INST. y SECORE), se archivan en

carpetas correspond¡entes y elabora las fichas de ¡ngresos y
egresos (3 tantos) de las partidas en conciliación que son
generadas en cada estado de cuenta y turna.

Estados de
Cuenta.

F¡chas de
ingresos y
egresos.

Jefa o Jefe del
Departamento

de Movilizac¡ón
de Fondos

Rec¡be las f¡chas, revisa, rubrica y turna a la o el Subdirector para
firma.

Fichas de
ingresos y
egresos

Departamento
de Movilización

de Fondos

Rec¡be las fichas firmadas y entrega 2 tantos al Depto
lngresos y Egresos, registrándolas en libreta de
Departamento y archiva un tanto en carpeta correspondiente.

de
ese

7

Genera la automat¡zación en la banca electrónica de Bancomer y
Banjército de las d¡ferentes cuentas de cada fondo para que la
información de los movimientos del día anlerior sea migrada al
Sistema de lnformación lnstituc¡onal y proceder a realizar las
conciliaciones.

Relación de
cheques a

conciliar (digital)

I Captura manualmente en el Sistema de lnformación lnstitucional
los cheques del SECORE (Banjército Cuenta 1 -7001 16-1 ) con
concepto "Movimiento Dirección de Crédito" reflejados en el
estado de cuenta.

Relac¡ón de
cheques a

conciliar (digital)

DIRECCIÓN FINANZAS / SUBDIRECCIÓN DE TESORER¡A

3

Fichas de
ingresos y

egresos
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DIRECCIÓN FINANZAS / SUBDIRECCIÓN DE TESORERÍA DEPTO. DE MOVILIZACIÓN DE FONDOS

N AMBRE OEL INOCE D] M¡ E N f O

RESPONSABLE
NUM.
ACT.

DESCRIPCIóN DE ACTIVIDADES
FORMA O

DOCUMENTO

@ INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS

Departamento
de Mov¡l¡zación

de Fondos

I lmprime mensualmente los auxiliares contables del Sistema de
lnformación lnstitucional.

Auxiliares
contables.

Conciliaciones
Bancarias

10 Elabora las conciliac¡ones bancar¡as cotejando reg¡shos de
auxiliares (cargos vs. abonos), de los estados de cuenta y del
reporte de cajas o bancos para determinar part¡das pend¡entes,
anexa auxiliar contable y estados de cuenta a cada conciliación
bancaria.

¿Hay partidas por conciliar?

NO

11 lmpr¡me las conciliaciones con saldo cero tanto del banco como
del lnstituto, anexa eslados de cuenta y turna a la o el Jefe de
Departamento y a la o el Subdirector para su revisión, rubrica y
firma. Se archivan en carpeta correspondiente.

SI

Elabora oficios a las lnstituciones Bancarias para
aclaraciones y/o bonificaciones a fin de depurar las
pendientes y turna.

solicitar
partidas

Oficios.
Concil¡ac¡ones

Bancarias.

Jefa o Jefe del
Departamento

de Movilización
de Fondos

13 Recibe los oficios, revisa, rubr¡ca y turna a la o el Subd¡rector para
rubrica y turna para firma de la o el D¡rector de Finanzas.

Oficios.
Conciliac¡ones

Bancarias.14 Recibe of¡c¡os firmados y turna

La o El Gestor
de la Dirección

de Finanzas

15 Recibe of¡c¡os f¡rmados para entregarlos en la lnst¡tución Bancaria
que corresponda, sella, acusa y turna.

Oficios.
Conc¡l¡aciones

Bancarias.

Departamento
de Movilización

de Fondos

lb Recibe acuse sellado y arch¡va en carpeta correspondiente Oficios.
Conciliaciones

Bancarias.
Estados de

Cuenta.
17 lmpr¡me las conciliaciones, anexa estados de cuenta y turna a la o

el Jefe de Departamento y a la o el Subdirector para su revisión,
rubrica, firma y turna.

REPORTE DE CONCILIACIONES BANCARIAS.

Auxiliares
contables

Conc¡liaciones.
Estados de

Cuenta.

12
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DIRECCIÓN FINANZAS / SUBDIRECCIÓN OE TESORE,R¡A DEPTO. DE MOVILIZACIÓN DE FONDOS

NOMARE DEL PROCED| MI E N f O REPORTE DE CONCILIACIONES BANCARIAS.

RESPONSABLE
NUM.
ACT.

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES
FORMA O

DOCUMENTO

INSTITUTO DE SEGURIOAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS

Departamento
de Movilización

de Fondos

18 Rec¡be las conciliaciones f¡rmadas y archiva cronológicamente en
las carpetas correspondientes.

Conciliaciones
Bancarias.
Estados de

Cuenta.

19 lmprime mensualmente l¡stado de cheques próximos al término de
su vigencia (3 meses) y elabora oficio para el Depto. de lngresos y
Egresos solicitando la cancelación de éstos y turna.

L¡stado de
cheques.

Oficio.

Jefa o Jefe del
Departamento

de Movilización
de Fondos

Recibe, firma y turna Oficio.
L¡stado de
cheques.

Departamento
de Movilización

de Fondos

21 Recibe el listado de cheques y oficio firmado y los entrega al
Depto. de lngresos y Egresos, sella acuse y archiva en carpeta
correspondiente,

Listado de
cheques.

Oficio.

FIN DEL PROCEDIMIENTO

20
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DEPARTAMENTO DE MOVILIZACIÓ|V DE FOIVOOS

Nombre del Procedimiento REPORTE DE CONCILIACIONES BANCARIAS

LA O EL GESTOR OE LA DIR. DE FINANZAS OEPÍO. DE MOVILIZACIÓN DE FONDOS

Los csl¡do. d. cu.ñli origanabs sa r.ciban aproxim¡d¡m.nt.
darpu& da 8 a 10 d¡a! hábil63 y sé erchiván cn c¡rrpGta

DIAGRAMA DE FLUJO
INSTITUTO DE SEGURIOAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS

DIRECCIÓN FINANZAS / SUBDIRECCIÓN DE TESORER¡A
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DIRECCIÓN FINANZAS / SUBDIRECCIÓN DE TESORERIA DEPARTAMENTO DE MOVILIZACIÓN DE FONDOS

Nombre del Procedimiento REPORTE DE CONCILIACIONES BANCARIAS

DEPTO. DE MOVILIZACIÓN DE FONDOS JEFA O JEFE OEPTO. MOVILIZACIÓN DE FONDOS

Entrega copia (un tanto) de los
eslados de cuenta al Depto. de
Contabilidad General y sella acuse.

Ellados d.

DIAGRAMA DE FLUJO
INSTITUTO DE SEGURIOAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMAOAS MEXICANAS

PAGINA 8 OE 14
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DEPARTAMENTO OE MOVILIZACIÓ'V DE FOIVDOSDIRECCIÓN FINANZAS / SUBDIRECCIÓN DE TESORERIA

REPORTE DE CONCILIACIONES BANCARIASNombre del Procedimiento

DEPTO. DE MOVILIZACIóN DE FONDOS

Recibe las fichas frmadas y enlrega 2

lantos al Deplo. de lngresos Y

Egresos, registrándolas en libreta de
ese Depafamento y archiva un tañto
en calpeta conespond¡ente.

c€néra le automat¡zaciófl en la banca
el€clróñic5 de gancomer y BanJórcilo do
lás dilorenles cuentas cle cadg loñdo pára
que la inlormacjón de los movrmiontos del
die 6ñteñor see m¡grada al Sastoma dé
lnformacrón lnstitucjonal y procoder a
rsali¿ar las conc¡l¡ac¡oñes.

Caplura manualmenle en el Sistema
de lnloÍñación lnsl¡tucioñal los

cheques del SECORE (Banjército Cta.
1-700116-'l) con concepto'Mov¡mienlo
Oirección de Crédilo' refejados en el
estado de cuenta.

DIAGRAMA DE FLUJO
INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS
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Nombre del Procedimiento REPORTE DE CONCILIACIONES BANCARIAS

DEPTO. DE MOVILIZACIÓN DE FONDOS

st

NO

lmprime mensualmente los auxiliares
contables del Sistema de lnformación
lnstitucional.

Elabora las conc¡liaciones bancanas
cotejando regishos de áuxiliár€s (cargos
vs abonos), de los estados de cuenla y

del reporte de cajas o bancos pára
determinar partidas pendientes, ánexa
auxiliar contable y eslados de cuenta a
cada mnciliación bancária

DIRECCIÓN FINANZAS / SUBDIRECCIÓN DE IESORER/A DEPARTAMENTO DE MOVILIZACIÓN DE FONDOS

DIAGRAMA DE FLUJO
INSTITUTO DESEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS
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DIRECCIÓN FINANZAS / SUBDIRECCIÓN DE TESORERIA DEPARTAMENTO DE MOVILIZACIÓN DE FOIVDOS

Nombre del Procedimiento REPORTE DE CONCILIACIONES BANCARIAS

DEPTO. DE MOVILIZACIÓN DE FONDOS JEFA O JEFE DEPTO. MOVILIZACIÓN DE FONDOS

D

11

lmprime las conciliaciones con saldo
cero tanio del banco como del
lnsl¡tuto, anexa eslados de cuenta y
lurna a la o el Jefe de Oepartamenlo y
a la o el Subdireclor para su revisión.
rubrica y firma. Se archivañ en carpeta

nle

1

Elabora of¡cios a las lnstituciones
Bancarias para solicitar aclaracjones
y/o bonificáciones a fin de depurar las
palidas pendientes y tum8.

OÍoos

Conc¡liacion.s
Bencarie3

DIAGRAMA DE FLUJO
INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS
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DIRECCIÓN FINANZAS / SUBDIRECCIÓN DE TESORERIA OEPARTAMENTO DE MOVILIZACIÓN DE FONDOS

REPORTE DE CONCILIACIONES BANCARIAS

JEFA O JEFE DEPTO. MOVILIZACIÓN DE FONDOS DEPTO. DE MOVILIZACIÓN DE FONDOS

1

Rec¡be oficjos lirñados pae
eñtregarlos en la ¡nstitución Bancaria
que coÍesponda, sella, acusa y luma.

Bancan

DIAGRAMA DE FLUJO
INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS

Nombre del Procedrmiento

LA O EL GESTOR DE LA DIRECCIÓN DE FINANZAS
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DIRECCIÓN FINANZAS / SUBDIRECCIÓN DE TESORERIA DEPARrAMENTO DE MOVILIZACIÓN DE FONDOS

Nombre del Procedimiento REPORTE OE CONCILIACIONES BANCARIAS

DEPTO. DE MOVILIZACIÓN DE FONOOS JEFA O JEFE OEPTO. MOVILIZACIÓN DE FONDOS

lmprime las conciliaciones, anexa
estados de cuenta y tuma a la o el
Jefe de Oepartamento y a la o el
Subdirector para su revisióñ, rubrica,
f¡rma y turna.

Ofcros

I

Recibe las concil¡aciones firmadas y
archiva cronológicañente en las
carpetas corespondientes.

Estados de
C!enla

lmpñme mensualmente listado de
cheques prór¡mos al término de su
vigencia (3 meses) y elabora ofic¡o
para el oepto. de lñgresos y Egresos
solicitando la cancelac¡ón de éslos y
turna.

Chcquos

Or,oo

DIAGRAMA DE FLUJO
INSTITUTO OE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMAOAS MEXICANAS

PÁGINA 13 DE 14
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DEPARTAMENTO OE MOVILIZACIÓI,/ OE FO'VDOS
DIRECCIÓN FINANZAS / SUBDIRECCIÓN DE TESORER/A

REPORTE DE CONCILIACIONES BANCARIASNombre del Procedimiento

JEFA O JEFE OEPTO. MOVILIZACIÓN DE FONDOS

H

Ofrclo

1

lmprime mensualmente listado de

cheques próximos al término de sú

v¡gencia (3 meses) y elabora ofc¡o
para el Depto. de lngresos Y Egresos
§olicitando la cancelacióñ de éstos y

tuma.

Chequés

ofic,o

FIN

DEPTO. OE MOVILIZACIÓN DE FONDOS

Recibe, firma y lurna.
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L. o ElG.rror d. ¡. o¡rcclód r,.
,-. fhg3to¡ ó L lrÉari¿h a.ctr. $, 6[.9drd., -I.

r¡D..tsrro r¡ xottü¡cló. (¡ ro.do¡: R..¡6. ea xre
.El¡v. 6 cf,p.t. mspdóñ.

f¡c¡d rro ó. I.tll¡r.clrr r,.
¿dEr¡-dlr. m- ..t.6o. ó. cút , n Ú . L o .l J.l. d.
o.9.¡¡ño t . r. o .l sr¡dar.l( ,s ¡ nvt¡&!, nais. fiD

o.r.ññrro d. re|¡¿dó. rll ñtÉd: R.on l..
¿drd¡--E. lt ñf.. y .i(rhd .d¡,5d.¡n r. , l.¡ c.rFlÚ

f¡p..¡ do d. ¡dnlz c¡on.¡
d. d¡qú. p.órl@ ¡ r&ñft d. e vlc.,u p ms)
o6cÉ p.n .l t»,lo ¡¡ r.oc6 y EoEB ¡o¡crú(to

J.l¡ o ¡r. rr.l O.p.rLñúr. d. gd{¡¿dó. d. Fo.d..: R*6.

D.p.dñrro ú FBdór: R.(4. .l ll.óó r¡
ch.qu.r y olis ñrñ.do y ro. dÉ9¡ .l o.r¡o d. hgÉto.
EoE$.. ..1r. .4É y .rcñr. .n q,P.r¡ cm.poñóE r.

2',1 FIN DEL PROCEOIfIE¡¡TO 't0,060 ¡t 10 1 6

rn.lruooñ.r s.ñc¡nú p.f. ¡olrcrl.f .cl.d¿ioñ.¡ v/o

,t'l




